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Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses desde
el día siguiente al de su notificación.

La referida sanción deberá hacerse efectiva dentro
del plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
al de la notificación de la presente resolución, trans-
currido el cual sin haber satisfecho la sanción
impuesta en período voluntario, se exigirá en vía
ejecutiva, según lo establecido en los artículos 146.4
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres y 215 de su Reglamento de aplicación, incre-
mentada con el recargo de apremio y en su caso,
los correspondientes intereses de demora.

La multa impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso o transferencia, en la cuenta
corriente del BBVA 0182-9002-42, n.o 0200000470,
Paseo de la Castellana, 67 (Madrid), haciendo cons-
tar expresamente el número del expediente sancio-
nador.»

«Examinado el recurso de alzada interpuesto por
don Miguel Ángel Serrano Herrero contra resolu-
ción de la Dirección General de Transportes por
Carretera de fecha 27 de noviembre de 2001, que
le sancionaba con multa de 400.000 pesetas
(2.404,05 euros), por efectuar conducción diaria
superior a 13,30 horas por infracción del art. 140.b)
de la Ley 16/1987 (Exp. n.o IC-2453/2001).

Antecedentes de hecho

Primero.—Por la Inspección General del Trans-
porte Terrestre dependiente de este Ministerio se
levanto el acta de infracción contra el ahora
recurrente, en la que se hicieron constar los datos
que figuran en la citada resolución.

Segundo.—Dicha acta dio lugar a la incoación del
procedimiento sancionador, como consecuencia del
cual se dictó la resolución ahora recurrida.

Tercero.—Contra la expresada resolución se alega
lo que se estima más conveniente a las pretensiones
del interesado y se solicita la revocación del acto
impugnado. Recurso este que ha sido informado
en sentido desestimatorio por el órgano sanciona-
dor.

Fundamentos de derecho

1. Alega el recurrente la incompetencia del
Órgano sancionador, invocando el art. 146 de la
L.O.T.T., sin embargo, dicha alegación no cabe ser
aceptada en tanto el referido artículo ha sido modi-
ficado por el art. 65 de la Ley 55/1999, de 29
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social.

2. El recurrente alega la nulidad de la resolución
al no haberse dado audiencia al mismo de la pro-
puesta de resolución. Ahora bien, el artículo 19.2
del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, que
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora, permite su
omisión cuando no existan en el expediente otros
hechos ni otras alegaciones o pruebas que las adu-
cidas por el interesado. En este sentido la propuesta
de resolución no contiene elemento nuevo ya que
se fundamenta expresamente en el acta levantada
por la inspección la cual, a su vez, trae causa de
los discos-diagrama aportados por el propio
recurrente al cual se le dio audiencia tras el acuerdo
de iniciación para que efectuara las alegaciones que
estimara pertinentes. Sin olvidar que, a efectos de
trámite de audiencia, los informes de la Adminis-
tración no tienen carácter de nuevos documentos
de acuerdo con el art. 112.3 de la Ley 30/1992,
de 26 denoviembre.

3. El recurrente sostiene que se ha vulnerado
el respeto al principio de presunción de inocencia
recogido en el artículo 24.2 de la Constitución Espa-
ñola y en el artículo 137.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre. Sin embargo, el Tribunal Cons-
titucional en sentencia de 26 de julio de 1998 esta-
blece que: «Para la aceptación de la presunción de
inocencia del artículo 24.2 CE no basta con su
simple alegación cuando exista un mínimo de indi-
cios acusativos, siendo imprescindible una actividad
probatoria por parte de quien trate de beneficiarse
de ella, evitando el error de entender que ese prin-
cipio preventivo supone sin más una inversión de
la carga de la prueba» (actividad probatoria que
no ha sido llevada a cabo por la parte recurrente).

Sin embargo, la infracción cometida se desprende
del acta levantada por la inspección, que tiene valor
probatorio de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
y en el artículo 17.5 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora y del artículo 22 del Real Decre-
to 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación
de los Transportes Terrestres.

4. Asimismo, alega el recurrente la inaplicación
del principio de proporcionalidad. Pero esta ale-
gación no puede ser aceptada por falta de funda-
mento jurídico ya que, calificados los hechos impu-
tados como infracción muy grave a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 140.b) de la Ley 16/1987
de Ordenación de los Transportes Terrestres y en
el artículo 197.b) del Real Decreto 1211/1990 y
siendo sancionable la misma, en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 201 del citado Real Decreto,
con multa de 230.000 a 460.000 pesetas (1.382,33
a 2.764,66 euros), teniendo en cuenta las circuns-
tancias concurrentes en el caso y el principio seña-
lado, el órgano sancionador graduó la sanción fiján-
dola en 400.000 pesetas (2.404,05 euros). De tal
manera que la resolución impugnada tiene en cuenta
el principio de proporcionalidad de conformidad
con lo establecido por reiterada jurisprudencia. Por
todas, en la s. de 8 de abril de 1998 de la sala
tercera del TS (RJ 98/3453) donde se establece
que «el órgano sancionador puede, por efecto del
principio de proporcionalidad, imponer la sanción
que estime procedente dentro de lo que la Ley
señala».

5. Los hechos sancionados se encuentran acre-
ditados a través de los documentos aportados por
el propio interesado, los discos-diagrama, cuya
correcta interpretación se encuentra bajo la garantía
de los servicios técnicos de este Departamento, a
los cuales se presta conformidad.

Así pues, carecen de alcance exculpatorio los argu-
mentos del recurrente, por cuanto la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres, tipifica como infracción muy grave en
el art. 140.b) y 197.b) del Reglamento, los citados
hechos, y no pueden prevalecer sobre la norma jurí-
dica los argumentos que se alegan, por lo que el
acto administrativo impugnado se encuentra ajus-
tado a Derecho, al aplicar correctamente la referida
Ley y su Reglamento, en relación con el art. 6 del
Reglamento 3820/1985, de 20 de diciembre, de la
Comunidad Económica Europea.

En su virtud, esta Subsecretaría, de conformidad
con la propuesta formulada por laSubdirección
General de Recursos, ha resuelto desestimar el recur-
so de alzada interpuesto por don Miguel Ángel
Serrano Herrero contra resolución de la Dirección
General de Transportes por Carretera de fecha 27
de noviembre de 2001 (Exp. n.o IC-2453/2001),
la cual se declara subsistente y definitiva en vía
administrativa.

Contra la presente resolución, que agota la vía
administrativa, cabe recurso contencioso-adminis-
trativo, a elección del recurrente, ante el Tribunal
Superior de Justicia en cuya circunscripción tenga
aquel su domicilio o ante el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, desde
el día siguiente a su notificación.

La referida multa deberá hacerse efectiva dentro
del plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
al de la notificación de la presente resolución, trans-
currido el cual sin haber satisfecho la multa impuesta
en período voluntario, se exigirá en vía ejecutiva,
según lo establecido en los artículos 146.4 de la
L.O.T.T. y 215 de su Reglamento de aplicación,
incrementada con el recargo de apremio y, en su
caso, los correspondientes intereses de demora.

El pago de la multa impuesta se realizará mediante
ingreso o transferencia en la Cuenta Corriente de
BBVA 0182-9002-42, n.o 0200000470, Paseo de
la Castellana, 67 (Madrid), haciendo constar expre-
samente el número del expediente sancionador.»

Madrid, 16 de marzo de 2004.—Subdirector Gene-
ral de Recursos, Isidoro Ruiz Girón.—&10.817.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN, CULTURA

Y DEPORTE

Resolución del Instituto de Educación Secun-
daria «Martínez Uribarri» sobre extravío de
Título.

Por haberse extraviado el Título de Técnico Auxi-
liar, Rama: Sanitaria, Profesión: Clínica, de don
Roberto Porteros Martín, expedido por el Ministerio
de Educación Cultura y Deporte el día 6 de octubre
de 1997, e inscrito al n.o 11 del Registro Nacional
de Títulos, se anuncia iniciación del expediente para
la expedición de un duplicado por si se formularan
alegaciones contra dicha expedición.

Salamanca, 10 de marzo de 2004.—El Director,
Bienvenido Garrote Fontanillo.—10.802.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Anuncio de notificación de la Resolución de 7
de mayo de 2003 del Secretario General de
Turismo (Vicepresidente Primero del Ins-
tituto de Turismo de España) declarando
prescrito el derecho al cobro de créditos reco-
nocidos a Katerin Congresos, S.A., con
número de identificación fiscal A78496478,
paseo de la Constitución, 6, 50008 Zaragoza,
por importe total de 208.863,20 euros,
correspondientes a facturas emitidas los
años 1994, 1995 y 1996, en ejecución del
fallo de la Sentencia de la Audiencia Nacio-
nal de 18 de diciembre de 2002.

Habiéndose intentado infructuosamente en el últi-
mo domicilio conocido la notificación personal a
Katerin Congresos, S.A., e ignorándose su domicilio
actual, y conforme previene el artículo 59.4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica:

De acuerdo con los datos que obran en Turespaña
(Palacio de Congresos y Exposiciones de Madrid),
figura que Katerin Congresos, S.A., tiene una deuda
con Turespaña por las facturas y cantidades que
se especifican a continuación:

Fact. n.o 003643, de fecha 30/9/94 (fecha acuse
recibo 6/10/94) «Cuota abono teléfonos, fotocopias
e Iberdrola» por 789.936 ptas. (4.747,61 euros).

Fact. n.o 003711, de fecha 31/10/94 (fecha acuse
recibo 10/11/94) «Medios audiovisuales, Canal Isa-
bel II, gas natural, cuota abono teléfonos, transporte
personal e Iberdrola» por 1.590.904 ptas. (9.561,53
euros).

Fact. n.o 003721, de fecha 15/11/94 (fecha acuse
recibo 16/11/94) «Alquiler servicio flores» por
23.000 ptas. (138,23 euros).

Fact. n.o 003788, de fecha 30/11/94 (fecha acuse
recibo 9/12/94) «Gas natural, medios audiovisuales
y cuota abono teléfonos» por 562.619 ptas.
(3.381,41 euros).

Fact. n.o 003835, de fecha 30/12/94 (fecha acuse
recibo 30/12/94) «Alquiler servicios de seguridad
y medios audiovisuales» por 913.215 ptas. (5.488,53
euros).

Fact. n.o 003836, de fecha 30/12/94 (fecha acuse
recibo 30/12/94) «Alquiler servicios de seguridad
en Pub Castellana» por 177.606 ptas. (1.067,43
euros).

Fact. n.o 003837, de fecha 30/12/94 (fecha acuse
recibo 30/12/94) «Prestación y reparación de servi-
cios» por 1.649.100 ptas. (9.911,29 euros).

Fact. n.o 003848, de fecha 30/12/94 (fecha acuse
recibo 12/01/95) «Cuota abono teléfonos, gas natu-
ral e Iberdrola» por 2.181.540 ptas. (13.111,32
euros).
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Fact. n.o 003851, de fecha 30/12/94 (fecha acuse
recibo 12/01/95) «Alquiler espacios del Palacio, ser-
vicios de botiquín y seguridad» por 4.620.617 ptas.
(27.770,47 euros).

Fact. n.o 003852, de fecha 30/12/94 (fecha acuse
recibo 12/01/95) «Alquiler servicios de seguridad»
por 207.672 ptas. (1.248,13 euros).

Total año 1994 prescrito: 12.716.209 ptas.
(76.425,95 euros).

Fact. n.o 030/95, de fecha 31/01/95 (fecha acuse
recibo 13/02/95) «Alquiler medios audiovisuales y
gastos de teléfonos» por 282.106 ptas. (1.695,49
euros).

Fact. n.o 073/95, de fecha 28/02/95 (fecha acuse
recibo 9/03/95) «Alquiler espacios del Palacio,
Canal Isabel II, Gas Natural, cuota abono y gastos
teléfonos e Iberdrola» por 3.530.544 ptas.
(21.219,00 euros).

Fact. n.o 077/95, de fecha 28/02/95 (fecha acuse
recibo 9/03/95) «Alquiler medios audiovisuales» por
90.480 ptas. (543,79 euros).

Fact. n.o 115/95, de fecha 31/03/95 «Cuota abono
y gastos teléfonos e Iberdrola» por 994.390 ptas.
(5.976,40 euros).

Fact. n.o 141/95, de fecha 28/04/95 (fecha acuse
recibo 8/05/95) «Cuota abono y gastos teléfonos,
Gas Natural, alquiler de materiales y fotocopias»
por 142.722 ptas. (857,78 euros).

Fact. n.o 152/95, de fecha 12/05/95 (fecha acuse
recibo 12/05/95) «Recargo cláusula 6.a del contrato»
por 77.334 ptas. (464,78 euros).

Fact. n.o 172/95, de fecha 31/05/95 «Cuota abono
y gastos teléfonos, Gas Natural, Iberdrola, Canal
Isabel II y alquiler de medios audiovisuales» por
1.583.461 ptas. (9.516,79 euros).

Fact. n.o 182/95, de fecha 13/06/95 (fecha acuse
recibo 14/06/95) «Recargo cláusula 6.a del contrato»
por 77.334 ptas. (464,79 euros).

Fact. n.o 190/95, de fecha 23/06/95 (fecha acuse
recibo 28/06/95) «Recargo cláusula 6.a del contrato
y 10 % mes de mayo» por 22.426 ptas. (134,78
euros).

Fact. n.o 208/95, de fecha 30/06/95 (fecha acuse
recibo 05/07/95) «Cuota abono y gastos teléfonos,
Gas Natural e Iberdrola» por 1.384.919 ptas.
(8.323,53 euros).

Fact. n.o 216/95, de fecha 30/06/95 (fecha acuse
recibo 12/07/95) «Prestación y reparación de ser-
vicios» por 711.882 ptas. (4.278,50 euros).

Fact. n.o 232/95, de fecha 31/07/95 (fecha acuse
recibo 06/09/95) «Cuota abono y gastos teléfonos,
Gas Natural, Iberdrola, Canal Isabel II» por 894.296
ptas. (5.374,83 euros).

Fact. n.o 245/95, de fecha 31/08/95 (fecha acuse
recio 6/09/95) «Cuota de abono de teléfonos» por
38.280 ptas. (230,07 euros).

Fact. n.o 281/95, de fecha 29/09/95 «Cuota abono
y gastos teléfonos, Gas Natural, Iberdrola, Canal
Isabel II» por 1.293.596 ptas. (7.774,67 euros).

Fact. n.o 320/95, de fecha 31/10/95 (fecha acuse
recibo 7/11/95) «Cuota abono y gastos teléfonos,
Gas Natural, Iberdrola, Canal Isabel II» por 925.290
ptas. (5.561,10 euros).

Fact. n.o 378/95, de fecha 30/11/95 (fecha acuse
recibo 11/12/95) «Cuota abono y gastos teléfonos,
Gas Natural e Iberdrola» por 1.219.027 ptas.
(7.326,50 euros).

Fact. n.o 415/95, de fecha 29/12/95 (fecha acuse
recibo 10/01/96) «Cuota abono y gastos teléfonos,
alquiler de medios audiovisuales e Iberdrola» por
1.190.462 ptas. (7.154,82 euros).

Total año 1995 prescrito: 14.458.549 ptas.
(86.897,62 euros).

Fact. n.o 20/96, de fecha 31/01/96 (fecha acuse
recibo 12/02/96) «Alquiler de utilización de espa-
cios del Palacio» por 3.190.580 ptas. (19.175,78
euros).

Fact. n.o 29/96, de fecha 31/01/96 (fecha acuse
recibo 12/02/96) «Cuota abono y gastos teléfonos,
Gas Natural, Iberdrola, Canal Isabel II» por 755.848
ptas. (4.542,74 euros).

Fact. n.o 65/96, de fecha 21/02/96 «Alquiler de
utilización de espacios del Palacio» por 377.580
ptas. (2.269,30 euros).

Fact. n.o 83/96, de fecha 29/02/96 (fecha acuse
recibo 8/03/96) «Cuota abono y gastos teléfonos,
Gas Natural, Iberdrola, prestación de servicios, gas-
tos de taxi de personal y alquiler de medios audio-
visuales» por1.332.218 ptas. (8.006,79 euros).

Fact. n.o 119/96, de fecha 28/03/96 (fecha acuse
recibo 28/03/96) «Alquiler de utilización de espacios
del Palacio y servicios de guardarropa y seguridad»
por 420.268 ptas. (2.525,86 euros).

Fact. n.o 138/96, de fecha 29/03/96 (fecha acuse
recibo 9/04/96) «Cuota abono y gastos teléfonos,
Gas Natural, Iberdrola, prestación de servicios, gas-
tos de taxi de personal y rotura de cristal» por
1.500.662 ptas. (9.019,16 euros).

Parcial año 1996 prescrito: 7.577.156 ptas.
(45.539,63 euros).

Fact. n.o 178/96, de fecha 30/04/96 (fecha acuse
recibo 13/05/96) «Cuota abono y gastos teléfonos,
Iberdrola, prestación de servicios, gastos de taxi de
personal y Canal Isabel II» por 858.950 ptas.
(5.162,39 euros).

Fact. n.o 230/96, de fecha 31/05/96 (fecha acuse
recibo 6/06/96) «Cuota abono y gastos teléfonos,
Gas Natural, Iberdrola» por 1.008.843 ptas.
(6.063,27 euros).

Fact. n.o 234/96, de fecha 31/05/96 (fecha acuse
recibo 14/06/96) «Gastos de fotocopias» por 60.406
ptas. (363,05 euros).

Fact. n.o 274/96, de fecha 29/06/96 (fecha acuse
recibo 11/07/96) «Cuota abono y gastos teléfonos,
prestación de servicios, gastos de taxi de personal
y Canal Isabel II» por 374.991 ptas. (2.253,74
euros).

Fact. n.o 282/96, de fecha 11/07/96 (fecha acuse
recibo 11/07/96) «Alquiler servicios de seguridad
en Pub Castellana» por 34.452 ptas. (207,06 euros).

Fact. n.o 311/96, de fecha 31/07/96 (fecha acuse
recibo 3/09/96) «Cuota abono teléfonos, Iberdrola,
prestación de servicios y Canal Isabel II» por
938.697 ptas. (5.641,68 euros).

Fact. n.o 404/96, de fecha 31/10/96 «Cuota abono
y gastos teléfonos, prestación de servicios, gastos
de taxi de personal y Canal Isabel II y Gas Natural»
por 429.200 ptas. (2.579,54 euros).

Parcial año 1996 no prescrito: 3.705.539 ptas.
(22.270,73 euros).

Total año 1996: 11.282.695 ptas. (67.810,36
euros).

Total deuda: 38.457.453 ptas. (231.133,93 euros).

De la documentación que se dispone se estima
relevante la siguiente:

Katerin Congresos, S.A., resulto adjudicataria del
servicio de bar, cafetería y restaurante del Palacio
de Congresos de Madrid, en virtud de un contrato
perfeccionado con la entonces Inprotur, el 1 de
noviembre de 1987 (documento 1).

Por resolución de 11 de mayo de 2001, poste-
riormente ampliada a la de 31 de agosto del mismo
año, y tras los dictámenes del Servicio Jurídico del
Estado de 6 de noviembre de 2000 y del Consejo
de Estado de 29 de marzo de 2001, siendo favorables
a la Resolución del contrato y a la incautación de
la fianza, se acuerda la resolución formal del con-
trato, por incumplimiento culpable del contratista,
con incautación de la fianza constituida y se declara
que Katerin Congresos, S.A., tiene una deuda pen-
diente a favor de Turespaña por importe de
38.457.453 pesetas.

Como consecuencia de la anterior Resolución,
se inician dos procedimientos:

1. Para la determinación de los daños y per-
juicios, que da lugar a la Resolución de 18 de febrero
de 2002 (documento 3), de conformidad con el
informe emitido por el Servicio Jurídico del Estado
de Comercio y Turismo de fecha 6 de febrero de
2002 (documento 4), donde se fija la cantidad por
este concepto en 34.857.453 ptas.

Recurrida en reposición por Katerin Congresos,
S.A., y resuelta a favor de Turespaña por Resolución

de 11 de junio de 2002 (documento 6), con informe
favorable de la Abogacía del Estado de la Asesoría
Jurídica en la Secretaría de Estado de Comercio
y Turismo de fecha 25 de abril de 2002 (docu-
mento 7).

2. Para la liquidación del contrato de concesión
de los servicios de bar, restaurante y cafetería y
determinar las posible obligaciones que Turespaña
tuviera con Katerin Congresos, S.A., que da lugar
a la Resolución 8 de mayo de 2002 (documento 8),
con informe favorable del Abogado el Estado de
Comercio y Turismo de 10 de abril de 2002 (do-
cumento 9).

Recurrida también en reposición por Katerin Con-
gresos, S.A., el 6 de junio de 2002 (documento
10), y resuelta a favor de Turespaña por Resolución
de 11 de septiembre de 2002 (documento 11), con
informe favorable de la Abogacía del Estado en
la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo
de fecha 6 de septiembre de 2002 (documento 12).

Katerin Congresos, S.A., interpone recuso ante
el Juzgado Contencioso-Administrativo de Madrid,
contra la Resolución de 11 de mayo de 2001, pos-
teriormente ampliada a la de 31 de agosto siguiente.

Mediante sentencia n.o 164/02, de 18 de julio
de 2002 (documento 13), se estima parcialmente
el recurso, declarando que la citada Resolución es
disconforme a derecho únicamente en cuanto al
importe de la deuda reclamada que se reduce a
36.076.613 pesetas, una vez extinguidas por pres-
cripción las dos primeras deudas comprendidas en
las facturas número 003643, de 30 de septiembre
de 1994 (acuse de recibo de 6 de octubre de 1994),
de 789.936 ptas., y la n.o 003711, de 31 de octubre
de 1994 (acuse de recibo de 10 de noviembre de
1994), de 1.590.904 ptas., con desestimación del
recurso en lo demás. Sin hacer imposición de costas.

Posteriormente, Katerin Congresos, S.A., inter-
pone recurso de apelación número 0137/2002 en
la Audiencia Nacional contra la sentencia citada
de fecha 18 de julio de 2002 dictado por el Ilmo.
Sr. Magistrado Juez del Juzgado Central de lo Con-
tencioso-Administrativo número 3.

Mediante sentencia firme en apelación de 18 de
diciembre de 2002 (documento 14) se estima el
recurso de apelación contra la sentencia de 18 de
julio de 2002, acordando, en consecuencia, la nuli-
dad de la Resolución del Presidente del Instituto
de Turismo de España de 11 de mayo de 2001,
con todas las consecuencias a ello inherentes. Igual-
mente se declaran prescritas todas las deudas que
tuviera Katerin Congresos, S.A., hasta el 11 de mayo
de 1996.

Ambas sentencias son comunicadas a Turespaña
el 24 de marzo de 2003 (documento 15).

Por todo ello, y de conformidad con la sentencia
en apelación de 18 de diciembre de 2002 dictada
por la Ilma. Magistrada Presidente de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Sexta, de
la Audiencia Nacional, se propone:

1. Declarar prescrito el derecho al cobro de los
créditos reconocidos a Katerin Congresos, S.A., por
importe total de 208.863,20 euros, correspondientes
a las facturas del año 1994 (76.425, 95 euros), año
1995 (86.897,62 euros) y las facturas 20, 29, 65,
83, 119 y 138 del año 1996 (45.539,63 euros).

2. Proceder a la baja de dichos derechos en
las cuentas del organismo, de acuerdo con el artículo
41.1 de la Ley General Presupuestaria mediante
anulación por prescripción de los conceptos:

Año: 1994. Concepto: 870.003. Líquido:
66.378,99. IVA: 10.046,96. Total: 76.425,95.

Año: 1995. Concepto: 870.100. Líquido:
75.039,96. IVA: 11.857,66. Total: 86.897,62.

Año: 1996. Concepto: 870.100. Líquido:
39.258,30. IVA: 6.281,33. Total: 45.539,63.

Total: 208.863,20 euros.

Madrid, 7 de mayo de 2003.—El Secretario Gene-
ral de Turismo, Germán Porras Olalla.—10.731.


